
CONVENIO  DE  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VILLENA  Y  LA 
CONGREGACIÓN DE HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS. AÑO 2026.

De una parte Dña Alba Laserna Bravo, Concejala delegada de Bienestar Social del Ayuntamiento de Villena 
que actúa en nombre y representación del Ayuntamiento., en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de las atribuciones conferidas mediante 
el Decreto de Alcaldía número 2929 de 16 de octubre de 2025, asistida por la Secretaria de la corporación, 
Dña. Encarnación Mialaret Lahiguera, quien da fe del acto.

Y de otra parte, Dña. Ángeles Gonzalo Matías, con D.N.I. nº **0997***, como representante legal de la 
entidad “Hermanitas Ancianos Desamparados Villena” con N.I.F., R0300300A, con domicilio en Plaza de las 
Malvas, nº 7 de Villena, código postal 03400, provincia de Alicante, según certificado de representación que 
acompaña al expediente.

Considerando que es competencia del M.I. Ayuntamiento de Villena, conforme a lo preceptuado en el artículo 
33 de la Ley 8/2010 de 23 de junio de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, la 
prestación de servicios sociales.

Considerando que el artículo 23.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por el 
Decreto 17 de junio de 1955, determina que las Corporaciones Locales podrán conceder subvenciones a 
Entidades, Organismos o particulares cuyos servicios o actividades complementen o suplan los atribuidos a la 
competencia local, con sujeción a lo previsto por el artículo 180 del Reglamento de Haciendas Locales.

Considerando que, en lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Villena publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 
112 de fecha 13 de junio de 2018, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
-LGS- y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 
-RGLS-.

Reconociendo ambas partes, mutua capacidad y representación bastante para suscribir este convenio de 
colaboración, aprobado en Junta de Gobierno Local celebrada el día 23 de marzo de 2026. 

EXPONEN

Primero.- Que la la entidad “Hermanitas Ancianos Desamparados Villena” colabora con este Ayuntamiento a 
la consecución de fines de interés social, en especial en el cuidado y atención permanente de los ancianos 
y ancianas de nuestra localidad.

Segundo.-  Que el  objeto del  presente convenio se encuadra en el  objetivo común de la  concesión de 
subvenciones por  parte  del  M.I.  Ayuntamiento de Villena,  fomentar  el  asociacionismo y la  participación 
ciudadana, el mantenimiento y la realización de las fiestas populares, el desarrollo del deporte y la cultura 
en el Municipio y el fomento de la actividad económica.

Tercero.- Este convenio de colaboración se encuentra enmarcado en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, quedando excluido, por tanto, de la misma.

La suscripción del presente Convenio se encuadra en las facultades atribuidas a las entidades locales en la 
Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones y  se regirá  en todo lo  no expresamente 
previsto en el mismo por las disposiciones recogidas en la Ordenanza General de Subvenciones del M.I. 
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Ayuntamiento de Villena, publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Alicante, número 112 de 13 de 
junio de 2018.

Cuarto.- El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. Sin embargo, podrán concederse de forma directa, de conformidad con el artículo 22.2. de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las siguientes subvenciones:

a)  Las  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado,  de  las  Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa  
reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, 
que seguirán el procedimiento de concesión que resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Cuarto.- Se acompaña al presente convenio:

-Fotocopia del NIF del representante y certificado de su representación.

-Declaración jurada del representante de la Congregación de no estar incurso en las situaciones 
enumeradas en los artículos 13 y 14 de la L38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que 
cumple con las obligaciones que establece el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

- Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social acreditando estar al corriente del pago de sus 
obligaciones con dichos organismos. 

-Ficha de mantenimiento de terceros. No será necesario aportar este documento si ya obrara en poder de la 
Administración.

ESTIPULACIONES

Primera- Objeto del Convenio

El  objeto  del  convenio  es  conceder  a   la  entidad  “Hermanitas  Ancianos  Desamparados  Villena”  una 
subvención nominativa con el fin de colaborar en la financiación de los gastos derivados del consumo de 
energía  eléctrica  en  la  Residencia  Ntra.  Sra.  de  Las  Virtudes,  necesarios  para  la  atención  y  cuidado 
permanente de los ancianos y ancianas de nuestra localidad.

Segunda.- Régimen jurídico:

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de   
17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-.

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones   
Públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Villena publicada en el B.O.P. A. nº 112   
de 13 de junio de 2018
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Tercera - Obligaciones que asume la Congregación 

a) Destinar los fondos recibidos a la finalidad contemplada en el objeto del Convenio.

b) Justificar el importe de la subvención recibida mediante la presentación de la oportuna cuenta justificativa 
acompañada de los documentos acreditativos del gasto.

c) Indicar en toda la publicidad que se realice que las actividades subvencionadas, bien sea en la propia 
sede o en exterior, han tenido la colaboración del Ayuntamiento de Villena, insertando el escudo municipal.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos  estados  contables  y  registros  específicos  sean  exigidos  por  las  bases  reguladoras  de  las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

e) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f)Todas las contempladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, en la Ordenanza General de  
Subvenciones y Bases de Ejecución del Presupuesto del M.I. Ayuntamiento de Villena.

Cuarta- Obligaciones que asume el M.I. Ayuntamiento de Villena

a) Financiar el consumo de energía eléctrica en la la entidad “Hermanitas Ancianos Desamparados Villena”  
con un límite  de 15.000 euros,  siempre que se haya realizado correctamente la  justificación de la  
subvención.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 19, apartado 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al indicar que “3.- El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de  tal  cuantía   que  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.”

b)  Supervisar,  en  los  términos  recogidos  en  la  Ley  38/2003,  RD  887/2006,  Ordenanza  General 
Subvenciones, y el propio convenio, el cumplimiento de las obligaciones del beneficiario.

Quinta.- Financiación y pago

Existe  consignación  presupuestaria  suficiente  en  la  partida  1/231/48006  denominada  “Ayuda  Asilo  de 
Ancianos”. Los gastos deben haberse producido durante el año 2026.

El pago de las subvenciones se realizará, previa presentación por la Congregación de los justificantes de 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica, que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención.

Sexta.- Justificación de la subvención

1. Memoria económica, consistente en:
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1.1.- Una relación de las facturas correspondientes a la actividad o proyecto subvencionado que se 
presentan.  El  objeto  de  concesión  de  la  subvención  deberá  coincidir  con  el  descrito  en  esta  cuenta 
justificativa. La cuenta justificativa deberá ir firmada, bajo la responsabilidad del declarante, por el solicitante 
de la subvención, su representante, o el secretario de la entidad solicitante.

A la cuenta justificativa se le adjuntarán las facturas originales  expedidas a nombre de la entidad preceptora 
de la subvención, en las que deberá constar: 

-Nombre o Razón Social del proveedor, NIF o CIF del proveedor y firma o recibo de haber percibido el pago,  
Importe de la Factura e IVA (el IVA debe ir desglosado), Identificación Completa de la entidad que abone el  
importe, Descripción suficiente del suministro o servicio Número y fecha de la factura. 

El objeto de concesión de la subvención deberá coincidir con el descrito en esta cuenta justificativa. La 
cuenta justificativa deberá ir firmada, bajo la responsabilidad del declarante, por el firmante del convenio.

 Todas aquellas facturas que no contengan los apartados anteriormente expuestos, no se incluirán en la  
justificación de la subvención. 

1.2.- Justificante de pago: resguardo bancario del pago realizado, en el que se identifique la entidad 
que ordena y la beneficiaria de la misma.

1.3.-  Declaración de los ingresos obtenidos y gastos referentes a las facturas que se presentan, 
según modelo facilitado por el Departamento de Intervención municipal, que incluirá obligatoriamente, 
una  relación  de  los  ingresos  producidos  por  la  actividad  subvencionada,  en  su  caso:  otras 
subvenciones, ingresos por venta de artículos, ingresos por publicidad, etc.

2. Certificados acreditando estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

3.- Memoria descriptiva de la actividad subvencionada y realizada, firmada por la representante legal.

4.-  Declaración  responsable  sobre  la  naturaleza  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  –IVA-  soportado 
contenido en los justificantes de gasto presentados.

5.- Material publicitario en que conste que el proyecto ha sido subvencionado por el Ayuntamiento de Villena 
o documento gráfico que acredite el cumplimiento de la medida impuesta en la cláusula tercera de este 
convenio.

Plazo de justificación:  en el momento en que cuenten con todos los justificantes necesarios y la actividad 
haya sido realizada y en todo caso se tendrá que presentar la justificación de la actividad o el proyecto 
como máximo hasta el día 15 de noviembre de 2026.

Documentación preceptiva para proceder al pago: además de la documentación que deberá presentar la 
entidad  beneficiaria,  el  Departamento  de  Servicios  Sociales  tendrá  que  remitir  al  Departamento  de 
Intervención informe que verifique la realización de las actividades objeto de subvención.

Séptima.- Gastos subvencionables.

Serán gastos objeto de subvención los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del ejercicio 2026. En ningún caso el 
coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

 03400 Villena – Tel: 965 80 11 50 – CIF. P0314000A



Octava.- Gastos no subvencionables

 Gastos de inversión,

 Costes de comidas, cenas u otros propios de hostelería,

 Gastos que se correspondan a materiales de uso personal.

 Impuestos deducibles

Novena.- Duración del Convenio

El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia hasta el día 31/10/2026.

No existe por  parte del  Ayuntamiento ningún tipo de compromiso para prorrogar el  presente convenio, 
requiriéndose de forma expresa la firma de un nuevo convenio para realizarse sucesivas colaboraciones. 

Décima.- Control financiero

El control  financiero de la subvención se ejercerá por la Intervención municipal  y  podrá consistir  en el 
examen de los registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que los soporte, como 
cualquier otra actuación necesaria para su correcto otorgamiento. La entidad beneficiaria está obligada a 
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de estas funciones de 
control.  La  negativa  frente  al  requerimiento  del  Departamento  de  Intervención  a  la  presentación  de  la 
documentación justificativa de la subvención, producirá el reintegro de la subvención o la pérdida de la 
concesión de la misma.

Undécima - Extinción anticipada y jurisdicción

Aparte del cumplimiento de su objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, serán causas de  
extinción:

-Resolución por incumplimiento de los compromisos por cualquiera de las partes.

-Mutuo acuerdo entre las partes firmantes.

-Falta de presentación de la documentación justificativa dentro del plazo requerido.

Duodécima.- Publicidad de la subvención concedida.

A efectos de lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley General de subvenciones, tras la modificación 
introducida por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector Público y otras medidas 
de reforma administrativa, se remitirá a la Base de Datos nacional de Subvenciones la información relativa a 
la subvención concedida e instrumentada a través del presente Convenio de Colaboración, así como el  
pago único y, en su caso, la devolución, reintegro, sanción, e inhabilitación. 

Decimotercera.- Incumplimiento, reintegros y sanciones.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este convenio, o demás normativa aplicable, así como 
de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión, dará lugar a la obligación 
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de  devolver  total  o  parcialmente  las  subvenciones  percibidas,  así  como  los  intereses  de  demora 
correspondientes.  Para  hacer  efectiva  la  devolución  a  que se  refiere  el  punto  anterior,  se  tramitará  el  
oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y en su normativa de desarrollo.
A la entidad beneficiaria de las subvenciones regulada en este convenio les será de aplicación el régimen 
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones, y en  
su normativa de desarrollo.

En el supuesto de concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que superen el coste de la 
actividad subvencionada, se procederá a declarar la pérdida del derecho a la subvención en el importe en 
que se cuantifique el exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Decimocuarta.- Responsabilidad.

La organización y materialización de las acciones objeto de esta subvención será responsabilidad exclusiva 
de la entidad beneficiaria.
La actuación del Ayuntamiento de Villena quedará limitada a su otorgamiento y a garantizar el cumplimiento 
de la normativa en materia de ayudas públicas.

Decimoquinta.- Carácter del convenio.

Este convenio tiene carácter administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2017 de  
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, viniendo su régimen jurídico determinado por las cláusulas 
establecidas en él, y en lo no previsto, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de  
subvenciones y su reglamento; y en la legislación de Régimen Local aplicable al caso; y, en lo que resultase 
imperativamente aplicable, los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, a partir de la entrada en vigor de la citada norma el día 02/10/2016.

No obstante lo anterior, las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre este convenio, respecto de la 
interpretación, resolución y efectos del convenio, serán resueltas en última instancia administrativa por la 
Junta de Gobierno Local, poniendo sus acuerdos fin a la vía administrativa.

Contra  ellos  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  2  meses  desde  la 
notificación de la resolución e en los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la  
Jurisdicción  Contencioso-administrativa.  A  tal  efecto,  será  competente  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo de Alicante.

En prueba de conformidad, firman electrónicamente las partes el presente documento con efectos en la 
fecha arriba indicada.

Diligencia: Se hace constar que el presente documento ha sido formalizado con fecha 21 de abril de 2026
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